RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000329 E. N°: 4590/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el llamado Nº 14/2010 cuyo objeto es la adquisición de “reactivos e insumos para servicios de hemoterapia”;  

RESULTANDO: 1) que, por Entrada N° 253/13 de 10 de enero de 2013 se remitió a este Tribunal Resolución de la UCA de fecha 19 de diciembre de 2012, autorizando excepcionalmente la Compra Directa de los ítems del llamado hasta el 31 de julio de 2013, dado que se estaba confeccionando un nuevo procedimiento cuya apertura se estimaba para enero de 2013;

 

        2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.5.2013 no formuló observaciones y resolvió que una vez efectuadas las contrataciones proyectadas, debían remitirse las mismas a efectos de la intervención;


                    3) que, en la oportunidad, se remite copia autenticada de la Resolución Nº 73/2013 de la Subdirectora Ejecutiva de la UCA, de fecha 29 de julio de 2013, por la cual autoriza excepcionalmente a los organismos participantes del llamado N° 14/2010 a realizar la compra directa a los adjudicatarios del referido llamado, previa su conformidad, en las condiciones y por los precios ajustados según las respectivas paramétricas, hasta el 31 de diciembre de 2012 o hasta la fecha de adjudicación del llamado sustitutivo                      N° 4/2013 (lo que ocurra en primer lugar);  

 

 
                    4) que se fundamenta la autorización de referencia en virtud de que el llamado sustitutivo N° 4/2013 se encuentra a estudio de la Comisión Asesora, entendiéndose que aún restan varios meses de análisis hasta la finalización del procedimiento de compra; 

 
                    5) que, asimismo, se entiende conveniente la autorización de Compra Directa haciendo uso de la facultad establecida en el Artículo 19 del Decreto 147/09, dado que en caso de no amparase dicha excepción expondría a los Centros de salud a eventuales omisiones asistenciales; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 19 del Decreto 147/09 habilita la autorización de Compras Directas con carácter excepcional cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana, extremos que se configuran en la especie;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y una vez efectuadas las contrataciones proyectadas, las mismas deberán ser sometidas a la intervención de los correspondientes Contadores Auditores o Delegados, según corresponda. 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Oficiar.
mb
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